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Art. 68. El personal en genernJ, S8U de la caü'WJl'ia que
fLic~;e, viene obligado Cl advertír cualquier deficiüncia y a pn>
veníl' y tratar de corregir toda acción u omisión que pUf'cJa
representar una contravención dek,s obHgac~one¡; h.',?,Dlt)s y
reglamentarias en materia de Segm-ülad e Higiene (~n d Trn
bajo.

Art. 69, Se determinan\ tambi6ü en los nCgJf\m{'n¡o~) de Ré
gimen Interior las sanCiones que POl' incumphmiento de In~¡

reglas sobre la materia hayan de imponerse a los trabajadores.
como asimismo los premios y estímulos pa.ra cuu.ntoo ctemues
tren mayor celo en la observancia de Jos Hegl::Ullentos y dk'Spo.~

siclones que afecten a este capítulo.

ArL 70. Condiciones principa.les.-En la ihlminación de los
locales, su cubicación y ventilación y lodo Jo relativo ,1 Vestl.1n,
I'ios del personal y servicio de higiene, se cumpli1á lo esta··
blecido en los capítulos Il y In de la Ordeo8P,za do 9 de m'lr,.~O

de lH71, sobre Seguridad e Higiene en el Tral:h"l.jo.

CAPITULO XII

Reglamentos de Rr-güncn Interior

Art. 71. Las Empre::ns afecf[l(Jas nor t;'itu Orden 'Ill~). \ül

dri'l1 ubligadns en el plazo de ti€'is mcs-es conlado,; (h.";(k el ~i
gUí0nte día de su publicación en el ~Rolclin Oficial rid Ec."
tudo" a redé\ctar un proyecto de H-€'glamenlo de R('gimen In
terior, que habra de ~eguir 121 orden rk lllJ'¡,tGl"ias dn 8S!i'i O:'
denan:lu, adaptando sus reglas 11 :tu peculiar oTganiltlCiOn dd
trabajo.

Los citados Regiamentos, aco!11odando In,; n01'n1','·) (>('1)('1'1'
les a las particuladc1ades propias de cadu FtnpreSil, hu bn:m .:le
tnliar especialmente los temas siguientes:

al Clase de actividad y domicilio.
bl PlantílJa y escalafón del personal.
d Organización y jerarquía del trahflio.
dl Jornada lahoral y sus modalidtides,
el Régimen de descanso y va.cnciones.
fl Cómputo y retribución de horusexl·fdO'-·dinaci'J.<;
g) Régimen de formación pfúfesionaL
hl Medidas especiales de Seguridad e Higiene.
il Cuadro de faltas, san;,:iones y r'ecornpcnSD"L

Art. 72, La tramitación y apl'l.·!xl'--.'ión de 10ió He:,d¡lilknl()~

de R0gimon In!.criOl' se ajustará a lo astai;l('Cido en el DN'¡'el0
de 12 de enero de 1961, Orrlen mitJist".'r'iaJ de {1 de febr-f'Co de!
mismo año y cuan:as disposiciones al rCSpt:( \0 ~o dictr~n 0f] 0í

futuro.

DISPOSICIONES ADICIONAL j·S "í ITL-\NSnOR1¡\S

Primera.-Debido al car¡'lcler de 111inimas que tiencn lns con
diciones previstas on esta Ordenan¡.tt, so respetui'ún indi\·jüuaJ·
mente las que se disfruten a· su entTada en vigor cuando, consi
dencias en su conjunto y en cómputo anual sean l:11i:Í$ bene
ficiosns que las que aqui se establecen. En todo caso se res
petará el régimen más favorable en cu::mto <11 númerQ de horw-i
de trabajo a la semana.

Scgl1nda.~Las Empresas afeetndns por bta O¡'dcnan.t.¡¡ que
túngan Reglamento de Régir"en Interior lo aduptan'n;. üJ cen
tenido de la misma en el plazo de seis l1lt'Ses a COJItar dC',rlo
la fecha de su entrada en vigor.

Tercera.-Si en el plazo de seis meses a p1.rUr de la vig0;~

da de esta Ordenanza no están fijado8 (!fl Convenios ColccJi"
vos Sindicalss, Normas de Obligado Cumplimiento o Regia
mentas de Régimen Interior los salarios corné'spondientes a las
cat.egorías profesionales previstas en esta Ordemmzn, el Mi
nistorio de Trabajo establecerá las rej.riburione3 ba';;" de di
chas cutegorías, obligrttorias para aquc!lus lr,m!'r('sas qUf; no
hayan concertado.

DISPOSICfON FJ:~AL

Ll presente Ordenanza de Trnb;,jo slIsUiH)'e y clero,;" ;¡ tu
do') 1,).5 electos a la Reglmnentación Naclonal de Tra1>:.iú en las
Industrias Fotográficas de 31 de enero deH)18 y cuuJljn~ (ltras
disposicio:les do igual o inh~ríor l'ango se npo;1gan a 1\1 esta·
bkcido en la misma.

ORDF_'N de 14 de febrero de 1,972 8ob¡'e formación
iJnJfes¡'onal de [((,bajadores emigrantes.

La Di! L'C(:ión General do Promoción Sodal y el Instituto Es
pañol dc Emígración vienen dedicando una especial atención
a la fonna-cíón profesional de los trabajadores emigrantes, me
diante acciones r.:onjuntas que benefician tanto a los trabaja
dores que se propon-en emigrar -como a quienes retornan a
nu~stro pais.

Estas adiviuades, que ya han adquirido notable volumen,
se desarrollan fundamentalmente a través del Programa de Pro
moción Profesional Obrera, de la' Dirección General da Promo
ción Social, con la colaboración del Instituto Español de Emi
gración, mediante cursos de formación profesIonal de trabaja~

dOl'es adultos, realizados en el territorio nacional.
Los rc;uHados obtenidos aconsE'jnn ordenar y ampliar las

,,(:(~ione.<¡ do formadón profesioD9l de Jos trabajadores emIgran..
tp~, establrdendo los caucos adecuados y posibilitando además
)¡-¡ organi'7.él.ciún de la fontu:teión pmfesional en las mismas Joca
lidaó'ls donde residen o tmbnían las trabajadores cmigr:¡dos,
utitt?ando <.¡qnn{¡s lo,; distintos Centros dependientes de dicha
Dirección General de Pl'omodón Social, en especial las Uníver
':;jdades L¡'llOT{:!CS y Escuelas Soctdle$ y de Capacitación Social,
par-a un mejor ;:-lllrOyecÍ1.amiento de recursos.

Por todo dlo. en cllmplínrienfo de lo dispu('s1.o en el artícu
lo 18' de In Lev :n/1971. do 21 de julio, de Emigración y en
"i¡"lud dc' las l'anll(;\d('s que le confiere su disposición final
prit"ncrB,

F-;w j\1¡ni::,1Crio 11;1 tenido a bien dbponer:

Adícll:O j'~ La proparación h'cnico - docente de las a.c~

(:¡OLes de formación profesional para emigrantes se efectuaré,
pOi' la Dit'ección General de Promoción Social, a través de los
correspoodientes servicios del Programa de Promoción Profesio
nal Obrera y de Universidades Laborales y demás Centros de
pendientes de la Jni"ma, en colaboración con el Instituto Es
panol de Emigración.

Art, 2.'" La progrFll'flación de cursos dcforJ1nción profesío~

naJ parairf\1)ajadore" emigrantes o retornados se realizará por
in Direcóón General de Promoción Social dentro del Plan Na
ciona! dt~ pr;:llnodón Profe,<;ion~! de Adultos de este DE'par~

ldly,ento, \Jido el Instituto Espanol do Fmigl':l-ción.

Art. :"l." 1.a on::an!zación concnna de cursos pQra emjgl"an~

'(':.:; y PU)l\iTilb3í:tdores retOl·nados, correrá a cargo de la Di
t(~'.:TíÓn Gdleral de Ptomocíón SocíaL a través de sus distintos
Cenl ms " del Pregt3ma de Promoción Ptofesional Obrera, con
lw; anIdas tt'-tnicas v económicas q1.lü se puedan establecer me
diante HC\J-Brdo con' c"t Instituto Bspa-ñol de Emigración en 10

que se {efie!';:) a la es1'f'ra de su compctt'ncia.
[n~'; t;;¡-CI.1l',-;l.PT;cJas especiales Que p ..;cdan concurrir en taTes

CUC'30~, ccmo COll':iccucncia. de aC\wrdos con los Gobiernos de
;)tros- pah0s o con Organismos internacionales, relativas a mo
dalidado.,-; f'SPCdf.1lcs de la formación, localización de los Cl.lrSOS

en t?l extmnjero, plazos de ejecución, financiación de las acdo,
nf'S, etc., ::;etán cOl11lmkadas oportunamente a la Dirección Ge~

:::terul de Promoción Social por el Instituto Español de Emigra
ción y Ipnidas en cuenta por aque¡ Centro directivo. Una reso~

lución con.lunta de los rospcftiVos DIrectores generales ordenará,
en cada Cl-"(), lo conveniente para el m~jor desarrollo de ta18s
cursos.

Art. .~" Juntamente con los CLlró'-OS organizados exclusiva~

mente pnra e:nigranies o para retornados, la Dirección Gene
ral de F'¡'vmodón Social facilitará el acceso preferente a los
-cu n;os normales del Programa de Promoción Profesional Obre
ra, a los trabajadores l'etornados que precisan una formación
o readapUtciófl prof'<,sional para emplearse en los puestos de
1mbajo disponibles en nuestro país, o para constituirse como
tr'úha.jaJorcs. l>utÓnomo5.

ArL fi. Los, Dim(;tores gcnc";l1es do Promoción Sodal y del
instituto F.:,paf'ol de Emigradón aC:ürdn"án mediante resolución
conjunta !~iS normas de coordinación que en materia de for
mación pt'ofesional hayan de nplica:rse a los Centros que el
In;.¡tituto E..spai101 de Emigmcíón dedica, o pueda dedicar, a la.
fonnncian pl'ofc:o.íonal o p0Tfeccionanü('nto ti)cnico de emigran
tos.



3604 29 feJireró 1972' B.O. ael E.-Niim. 51

DE LA FUENTE:

DE LA FUENTE

DISPOSICIONES FINALES

lImos. Sees. Subsecr13,taríoy Director general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

LO(lJ,l:e comunic()·a.VV;'SS;pa~ su conocimiento y efectos.
Dios' gU8l"ct6 a ~v· S~.m.l,l'ch,os años.
Macitici, 5 de fehrerodeli112,:"""'-EI Sqbsccretarlo, .Virgi1io Oí1a~

te GiL· ,

laasis.t'~l;cia. fi.los pen~ion:istl:ts)'alosqtleestén en el goce
de I~T'§l~tácIOrlesperiódjcaS;.tisí,.cQmo a los familiares y asimi
ladosde·.ambos.

AdopJ~da's':lusrnedidas ·nece;~arias,para extender la asisten,·
cia' san.ila,ria.a.lo~.·peIl$ionistasdel.·RégiIt1enGeneral y del Ré~

gimeI) Espe:cial AgtariO.' se cpn~id~r.a negado el· momento de
adoptar.Wéntlm.l)1edid~,.~n,loq\leserefiere. al Régimen Espe
cial dé la$é$p~ida,i;l~Qcial'd~l~erVic±().Doméstico.

En;$,tr .v;irtud" e~té, 1yIinir:>te:rio,a :proPllesta de la Dirección
General ,q~:~a· ,Se~uridild7oci:al:"h&:tenid"O~ bien· disponer;

AtlJoulol.o .L08'Pells1(,ni$.t'iw~el Fté~imenEspecial de la
Segurida(ISoqial·d?l:~rJ;"vicio.Pom~stico.y.los que,. sin tal ca
ráCte~':f$t~l1.en~l,,~~,qe,pre~taA,ones'periódicas del mismo,
aSÍ';coIllo:18s:fl;rrrlU:jfU'~'Y'~~imilac:i?s,d~. ambos; recibirán las
pre-s:taCi9n~sde,.a$ii3tenci~sa.nitaria;,pp~maternidad.enferme.
dad,y~~cii1ento.·en:~OB."~n:t?~ té~nosy, condiciones en qué
seotorgué1J:819's.empleagOB~eJ"tOg~:rensituación de alta en
la Mütuali(iadN~cion~'de,E~Pleados;deHogar.

Art~;,2"o.:El~oste:de',~,e~Pre,~d.EJal?ist~nciasanitaria, que
se ,dispet1'S4tá .P9r la (?rgatlIzacip.n de Servicios Sanitarios de
la .S:eg¡jrid~d SOFlaL. $e'rif' sa.t.isfec~oporla Mutualidad Nado
nalde,,14 S~gu'rldaCl9ocialdelos Empleados de Hogar al Ins
tituto· Nacian,al de Previsión.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESDL(jCION, de ,jo- Subs-ec:retaria por la qUB se
delef1ci,~:f"'nc0n~s,ert.;elSubdirectDr. general de
Goordinación-' y Programas, y en el Intendente de
Pásitas:

DE LA FUENTE

DlSPOSICION FINAL

SeauiQriza ti 1~t.lItecciÓnGen~ral;de la Seguridad Social
para rl3:sohi~rcua.ntaseues.tiones·:pue~an· plantearse en la apli
-ca.CiÓll eje la: presente Orden, que entrará envigar el día 1 de
marzo'de 1972.

LoA~go ~:VY.IL pata su c'onocÍlnient'Úy efectos.
Dío~FgUá:rde a VV. 11:
Madrid, Wde·fcbrero·.de 197'2,

S~s<;;ujJ¡j.i-(~totgenefal déCbord.inadón y Programas e In·
tendente de Pósitos,

Envirtüd"de las facu.ltacies queme cOhfiere el texto refundido
de la l.ey d? Rógimi3n Jurldic-o :de la AdminIstración del Estado
en sU,'~rti{:.uI022:,~~"relacÍ()n,c~me11~,y el Reglamento de
P6sitmJ,ti,e .• 1.4de':enero<.te19§~',:etl suartículQ 112. y expresamente
autor~d.~,por-.etex?61entf~inl0,se:fio:r·~in1stro·del' Departamen
to,he: teni<lo ,8:: pietl(i~,e~.!:ll'e,n,el 'S,-ubdirector general de Coor
d~ria.ciÓh"'Y'·-P,t'0gíJttrJas,t()d~!¡~asJuncion~.s,relativas a la gesti6n
del,Se,rViéiO:8e.·Pós~t()sen,el cUlllPIilllient?de sus. :fines,. salvo
10 qoe.no 're;mlté-deJ~~alJle,porpr-Qhi.biciónlegal expresa. y
l~s $igu:i'éntes.qu13 s.e'atribu:yen,al .Inte~den te de Pósitos:

LO> 'ia·t.~r1"J1~. c:ie·:~t:l¡~rd()s'réferen:~s ~.la concesión de retri
buciones' leg1i,les,·ft ·.. lQ~': ~dlllinistr~o~es,delospósitos.

2," 'La aprobapi'Ón dc:lqs"ga.fitos .. ~xtraordinarios ·de los Pósi
tosa, .que se, refiere e!' penúltimO párrafoqel artículo 23· del Re
glametl.to.

3," . La ~~stión, dj:l. loS 'aSUntós rélativos a las fincas de. Alme
ría, propied~.dde!·Ser:vi-eio.

La. d~legaci.Ó.n.n$i' <::p~erid~noserá:óbstácul0 para que esta.
Subs~cr,etat'íá'pueda"recabar,el:despacho.y resolucIón de cuan~

tos asuntos 'estime conveniente;'

de}

l)'e~~l;as.
fainHiaies;

t¿Íllcü~n~á

f,avor de

Ilmos, Sres. Directores generaJes de Prot~lóC;ióú

Instituto Español de 'Emigración.

,

Articulo 1,IlLaspen~¡jones..r;au~d~~:.t;pa~J:t.teribr.i~~9,~. a~, .1
de enero de. 1972; .reconocid~p?r"~~:;.: .M:.Q:bt~P.~9,~~i?n"f.i.l·. :cltll
Servid? Doméstico, en a,plic:aci?tt ~~:su~:;~~.8:,tl,t~~~j .. :,?::,por,)a'
Mutualidad Nacional da la,Segtlri?a~,:,Soci~~::',~El',.1()&.~p1J?lea~os
de Hogar, como .continuad9ra.,de"aq~~.':,,0::]:),Qr:~~,ta..¿;~?:l:!o1?li~
caci.ón de lasnormªs' .del.'.: RégiIIlep:':~spe~~:i~el:S~pvipo,Do~
méstico, se mejoraran.· median;~I3<'~Iincr~D1ent.()~,pot:qld_a;.,men..
sualidad de pensión" delasSigUieIl,~:,s;,~~Ilt,~I;i~éS:

1. 11 Las pensiones de veje,zyd('\'Inva~id,ez,:dosciontlls vein
ticincO pesetas.. ,

2.a Las: pensiones de. viudeda~,:?iént(i
3.a .. Las. pensiones. ds·?rf8:pdad:y,'en

cien pesetas por cada· benefi~i~~o;:"

ArL 2.° La mejora de pen~i().Iles:'f.iisPll~~~·a~wel.:,a'rtjr::'yloan~

tedor se llevará a .cabo. con'C<l:lIgo: ',a, 1~;~r~cti:ry8~:,:d~lll.egimen
Especial de la Seguridad $ocia~:4~.'~S'en'i9ió,ÚómésHco.

Ilmos. Sres. Subsecretario' y Dkectorgen,eral'de la Seguridad
Sodal de este Ministerio.

ORDEN de 24 _de iebr~To-:~:~f??2_-P~r.:l(L:_que::~
incrementan las __ peflsi()fL€s. :Ctryf~(t~r,e~: fFJ,: __ :(j~_:;:elt~ro
de 1972. _ac~rg()'_etel_a!'Jutft,qli,a(uj:N!Jcio.rw,l~e
Emp'leados, de ,Hof¡ar. ~ --

Ilustrísimos señores:

La$ _pensiones reconocidas pj)r __ el~.xtíA.~J.li~~, ~º~~_€!¡);íQ :l~A
clonal _.del Servic~Q',Dom13stipo;_:90n,:~nteri~r~~~'~"~~}~~flla'~e

elltrada en vigor del :nuevo:R:égilllim'Es,~c:ial'•. :J'i~"M~';f.i~'l);e~'
riment@o inc:J;"emento "aJ1tt1I1~"~~Et:,su,'C?u):t:gB:~el1tt?:,-'ha~i<l~,

cuenta de' "lliS,partiC\llari(iadEts: y:.esp~ial~,...,cjr9vn~"ta:á9~8:S',.,~1l
qua, naci()"j ,se desa,rr()1l6,.este :"régimen d~"p~~'V~$~9n:<11~gUl,e.,9(1
el Régimen Especial deJa:Segtiri<iad~()c~':::~~t ~er!,i~i?'}?o~'

tnéstico, se, hace,posible", dElntr'C?-c:lEl,Jo:s, te~~,():ª?tEl;yi~~ptp:t;iJ:'t\:
elmisnto, proceder "al JIl(:relll.EtD,to ,(je'J~<cu~n,tia'; ,,~e,' ,!l9tl.,ell~s 
pensiones co"(no de, las "causadas"c9!l', l:lr~~~O:--El,:l~:,,~'t,e;Xe.!n.o-~
mativa, con lo, que se contI'H)t1YEt,e.':'la',~r?g'~~iY~")11~I(),ra,~~

la sHuación'económic~de.los: 1:>eliefjci:aI'iO~. ~~.:: a,9:1,l'é:llgt~·,'Y" s~:
atiende, al 'mismo ,tiempo;'.~:Pri~cipio~:Y',-'~J{tgenc~~,"cl~.. i.ps.,.
Ucia distributiva, gue inf0:rmanlos;: 'lí.ltlmp:s,ayanc,es:tiq;u:~~strc
Sistema ,deSeguridad"SG<!ia~;

En: su virtud" este 'Mlni~tf:lr~o'-i\',))rQpüest8;,~e.la',,,'t>,Jpfcdón
General de la Seguridad Sociªl"h$> t~l}ido-)l.,bien,(ij$pq:n,er,;

Primera,__Lo d,ispuestoen}ll :pr,e~eh'~"o.td~nsurUrá>efec~.os
desde elIde marzo,~e 1972..•.... :,,'>. .:< ..",,"',.

Segunda.-Se fllcUltaB. l!\Di~E;ccipn:G-~I)~~~~~~!:~,','*~~tlri~
dad Social para resolver cuaritl:lS'cúestion,~,s~})'l)l;!t1~!):pl¡:q:,te~~~~
en aplicación y desarroUo·cielQ.dispuesto _.~n:-l~'pre;~enf.e',-Qtd'eIl,

Lo digo a VV.U. para su conp.cirnieúto y efectos;
Dios guarde a VV.' 11,
Madrid, 28 de febrero de 1972.

La designación delDireótOt'd~:~$t'Ps~,nt~o:s-:>e'reatf~fá-go:r
el Instituto -Espaftql (ieEmigracióIl ~- 8PfOPUfJ:?Ul',de -,:la .Dl,rec.qón
General de PrQffiociónSocial.

Lo digo a VV. II. para su conof!nüenlo y efectóS.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 14 de febrero de -1972~

ORDEN de 28 dé febr.ero,"cf:e19~z po~ ..la,~uese
extiende . laas.ist(]n~iasgnitarW' ,a,l(>$.-per¡,s,Úmisti:tf
del Régimen .. gspeG{a:l •.. de"lit·'.,$~f!~ridad ·Soci,ql.-del
8efl'icio .Domés,ti,eo/:r (l.lq$,q~'e:,sJen enel"gÓGB
de prestaciones. periódCc.as.qet'trris./?'!o;

Ilustrísimos señotes;

La dispoücióntransHoria segt1ri?~' "l:1eI:l1e<:re~;Ú .4.~46/1~69-,
do 25 de septiembre, prevé. que,·.a:medi4,{i,qtle:Jo",p~nn.~JaJ:l-l}1$
disponibiJ idades económicas del ... ftég¡.Illé~"E~pf.X::t1l1,qéh~".~~{J.\l';
ridad Social del Servicio Domésticoi 'So,'QtOY{,{<;l.tá gi'adüahnente'


